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MEMORTIA DESCRIPTIVA
correspondiente a la solicitud de un

208%0dJ

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D. EMILIO CARBONELL CARRUANA

RESIDENCIA: Moratin ne 18 Departamento 10-D
VALENCIA

ENUNCIADO: DISPOSITIVO TRACTOR Y VARTADOR DE VELO~

CIDAD PARA APARATOS ELEVADORES CON CAR-
GA COMPENSADA.
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~ El Modelo que sg.golicite, constituye une nqmg@pd'-
industrial. Este memoria vé ascompafieda de uns figura i
lustretive del dispositivo que se deseca proteger,_sin -
éue le disposicibén que en &lls se hs adoptado sea_Iimi-
tetiva. Les disposiciones pueden varisr pars adaptéﬁias
8 las‘peculiaridades de ceda instslscibén sin que.pdr —
éllo varie ls esencis del dispositivo.

De todos es conocido .que las diferenciss en el nive
lado de los elevesdores en los pisos, varian en runéiénp
de la carga & el cusdredo de le velocidaed, Asi un 28 -
censor pare una cerge de 300 Kgs. (cuafro personas)}‘a-
une velocided de 0'50 m/s. y contrepeso gque equilibre =
el peso muerto més el 50 % de la cargs, de viajer en va
cio, o a plens cargas, sufre un desnivel en la pserada de
¥ 3 cm. con relaci&n sl suelo del piso donde se detiene,
subiendo o bejendo, respectivemente. Esto se considéra-
aceptable cuando se trats de un elevedor psrs personss,
pero no &si cuando se trata de un elevedor tipo indus -
trisl que,ténga que trsnsportar carretillass, por léidi—

ficulted de entreds y selids de lss mismes. El1 problems

~ es mucho més grave cusndo se trate de ascensores de mg

yor velocided y cargs. Por ejemplo, pers un ascensor de
750 Kgs. (diez personss) s uns velocidad de 1'75 m/s. -

Pare evitarlo, se recurris e instalsciones de velocidad
reducida en le perads. Hesta velocidedes de 1'5 m/s. y-

cargas haste 300 Kgs. se empleaban mdtores de dos velo-
cidedes, siendo ls velocided de nivelacidén de 1/4 s 1/6
de las de régimen.

A pertir de estas velocidades y cergss, tenis que -

recurrirse a instalsciones de tensién verisble, por co- '
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rrientes continuss, gﬁﬁmresultaban costosas y comp@%gg-
das. |

Por otra perte, si el recorrido entre pisos conti =
guos es de 2'80 m., como las sceleraciones y decelers -
ciones permitidas pasre que las persones no sufrsn tras-
tornos fisiolégicos, son de un méximo de 1 w/s., sé com
prende fécilmente que, por ejemplo, para un ascensor de
2'5 m/s. se necesita para acelerar y decelérer uns dis-
tencia minima de 6'25 m. Para viajar entre pisos conti~
guos, ls cebina no puede tomar la velocided de régimen,
por lo que el problems era slin mayor. | '

Con el nuevo dispositivo desaparecen estos proble:-
més por las siguientes razones : Observando la figuraf-
nos damos cuenta de que se trate de un dispositivo de -
dos reductores de veiocidad de cuslquier natureleza, en
nuestro caso, compuestos por los motores -8-a'-, las ég
rreas trapezoideles -c-c'- y las poleas -d-d'-, solids-
rias a las poleas de arrestre de los csbles -e-e'-y =
los polipastos formados por estas Gltimas poless con.ia
-h- y -j- de la cebina -i- y del contrapeso -k-, respeg
tivamente.

Funcionamiento.~ Bupongemwos que las poleses -d-d'—,;
con gargentas de arrastre para los cables, tienen un de
sarrollo de 1'30 m., y dan dos vueltas pdr segundo. Si
el motor -a'- con su freno puesto sobre ls polee (no in
cluido en la figurs por no complicsr el dibujo), esté -
desconectado y el otro funcions a su plens velocidad, -
la velocidad que viajsré le cabina y contrapeso seré de
1'30 m/s. Tenemos dos casos; el primero, que el ascen =-

sor tenga que hacer un recorrido de un piso contiguo,en'
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qﬁe no pqdré conéeguf*ﬁia velocidad de régimen, qdé@gomo
hemos dicho es de 2'5 w/s.; ¥ el e gundo, en que ténéé -
que viajesr entre tres o més pisos, en que puede alcagzar
le velocidad. ' |

Caso 12.- Cuando el sscensor recibe la orden, se'qo-
necta el motor -s-. Cusndo este motor llegs s su ﬁéxima4
velocidad, la cabine visjard a razén de 1'30 m/s. A uns=-
distencie igual o mayor de 1'35 m., antes de llegar 8l -
nivel del piso, recibe ls orden de detenerse, sutomética
mente se conecta el motor -a'- en direccidn contrarié 8l
motor -a-., Como los reductores =g=c-d-, y -8'=c'=d'= se
hen celculado con una diferencis en su velocided tangen-
cial de, por ejemplo, 5 cms./seg., el resultado seréd que
ls cebing ~i- cuando este motor llegue &8 su méxima velo-
cided, viajeré & una velocided de nivelacién de 2'S cw/s.
¥y cuando llegue al nivel del piso, se detendré.

Caso 22.- Cuando el ascensor recibe ls orden, se;co-
nectaré, como sntes, el motor -s-. Cusndo este motor lle
gue @ su méxima velocided, se habré producido la primera

aceleracién y le cebina visjeré s 1'30 m/s. Si no recibe

- 1la orden de detenerse en el piso inmediato, sutométics -

mente se conectaré el segundo motor ~-s'- en la misma di-
reccidén que el motor -e-. Cuando este motor llegue a su~

méxima velocided, se habré producido les 22 sceleracidn.-

La csbine visjard a la velocidad de régimen, o sea, -8 -
2'50 m/seg. Unos 5'55 m. antes de llegsr 8l nivel del pi

so donde debe detenerse, el motor -a'- se conecterd en -

sentido contrario, produciéndose un frenado de contraco-

rriente de per limitado y conveniente, @ medides que es -

te motor decelera y lleges & su minims velocided se ha -
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'bré producido 1la pidfuera deceleracién de la csbifhs) cuan

do el motor invierte su giro y llege nuévemente a ls velg
cided méxima, se habré producido la segunda deceleraciédn

de la cabina, esta viajaré a la velocidad de nivelacién-

de 2'5 cm./seg. ¥y al llegar al nivel de piso se desconegc

tarsn los dos motores y el ascensor se detendré;

Figura 28,- Esta figura representa quueméticameﬁte-
otra disposicién'en que los cables no tienen ninguna ne-
cesided de ser cables sin-fin. La diferehcia convla fi -
gurs 18 consiste en que los extremos de los céblés'se su
Jjetan en ios puntos -6~6'=, y que se le ha &ifiadido otro-
contrapeso y que estos viajen a la mitad de la velocidad
compuesta de la csbina.

Funcionamiento.-~ El funcionemiento eé igual a8l des -~
crito en la figurs 18 . La posicidén relative de le cabi-
ng -12- y los contrapesos -l15- y -15'- gse representen en
la figura 22 en el centro del recor:ido. |

Supongamos que la cabina asciendg solo con el nmotor-
-4~ haste el nivel "A", el contrapeso ~15- descenderd al

nivel "b" mientres que el contrapeso -15'- no se moveré~

. de su posicidn. 8i @ partir de estas posiciones, la cabi

na tiene que descender a la velocidad de régimen (cdn -
los dos motores) hasta el nivel "B", el contrepeso =l5-~
se situsrd e nivel "A", mientras que el contrapeso -15'-
se situaréd sl nivel -a'~. Si la cabina tiene que elevar-
se en vez de descender, se comprende que se invertirén -
los términos. Lo que se trata de demostrar es que cual -
quiera que sea su posicidén en el hueco del escensor,vlos
contrapesos siempre tendfén especio para moverse,puesto-

que la meniobra eléctrica estf concebida de forme que em
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‘pezaré la csrrers-el-motor correspondiente de meners que

su la cabina recibe orden de subir, los contrapesos tie-
nen que bajar y entonces asrrancserd el motor cuyo contra-
peso esté més alto y si la cabina tiene que bajar érrans
card el motor cuyo contrapéso esté wés bajo.

Por todo éllo, y para evitsr posibles imitaciohes,'-
se presenta este solicitud, pidiendo la explotscidén ex -
clusive de la idea descrita, de acuerdo con las conside-
raciones y puntos que se desean reivindicer, que se con~-

cretan en las péginss siguientes :
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la,~ DISPOSITIEQﬁQRACTOR'Y VARIADOR DE VELOCIDAD P4
Ra APARATOS ELEVADOEES CON CARGA COMPENSADA, especifl —
mwente ascensores, carscterizsdo esencislmente porqﬁé -
éonsta fundementelmente de dos poless fijas o tambores,
les cusles reslizen individusl o conjuntsmente el airqg
tre o traccidn de un csble u érgsno flexible,'combinado
con poleas mdviles que soporten sl camarin y contrafeso
o contrepesos, en funcién del empleo de un csble u ér -
geno flexible sin f£in o abierto; estendo relacionad; in
dependientemente cada uns de dichas poless fijas 6 #am—
bores con un motor, & trevés de un sistems reductor con
vencionsl, determinando la sctuacién individusl o con -
junts de ambos'motorés, v en funcibn de sus respéctivos
sentidos de giro, un variador diferenciel de 1lsa veloci-
ded de elevecibn o descenso de sl menos la polea mééi;f
que soports ls cerges o csmerin del ascensor.

2a.- DISPOSITIVO TRACTOR Y VARIADOR DE VELOCIDAD PA
RA APARATOS ELEVADORES CON CARGA COMPENSADA, segln rei-
vindicscibn snterior, cerascterizado porque la diréfen -

cia de redio de dichas poless fijss o tambores, o biehp

la diferente relecidén de sus sistemas reductores, comow-

también ls diferente velocidad de regimen de los moto =
res, establece una diferente velocided sngulsr dé di =-
chas poless fijes o tsmbores, las cuales trsnsmiten une
velocidad tangencisl diferente, en el mismo o distinto-
sentido, & los remales de dicha polea mbévil de sl menbs
el camerin, consiguiendo una méxims velocidad de eleva-
cién de este Giltimo, cusndo la velocided tengencisal de;
dichos ramalés es en el mismo sentido, y una minims ve—

locided de elevacién y descenso de dicho camerin, cusn-
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do la velocidsd tangencisl de dichos remsles de su poles
mévil es en sentidos contrsrios, determinsndo este mini-
me velocided, la velocidad de nivelascién del camerin; al

tiempo que el sccionsmiento individusl de cads une de di

ches poless fijss o tembores, consigue uns velocidsd tan

gencisl de uno de los remsles de al menos la polea mbvil
del cemarin, en funcién de la velocidad sngular de le po
les fija o tembor actusnte, que determins velocidsdes in
termediss del camsrin, entre las velocidades méxime y mi
nims esntes mencionadas.

38.- Se reivindice por Gltimo, como objeto sobre el-
que hs de recsger el lModelo de Utilidad que se solicits,-
"DISPOSITIVO TRACTOR Y VARIADOR DE VEIOCIDAD PARA APARA-
TOS ELEVADORES CON CARGA COMPENSADA".

Todo tel y como queds descrito y'reivindicado en la-
presente Memories que consts de ocho péginss mecsnogrs -

fisdss y dibujos gque se scompeiian.

Madrid, 27 diciembre 1,974

BERNARDO UNGRIA
P-P-
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Madrid, 27 de diclembre de 1974
BERNARDO YNGRIA
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